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Tengo a b¡en dirigirme a Usted, a objeto de sol¡c¡tarle que la Dirección General
a su cargo nos provea de las fotocopias de los títulos de dominio de los inmuebles,
sobre los cuales se encuentran as€ntados los s¡gu¡entes Hospitales y Centros de Salud
que se enumeran a continuación:

l. Centro de Salud de Loreto.
2. Hospital D¡strital de San luan Nepomuceno.

3. Hospital Distrital de Yu§.
4. Centro de Salud de Buena V¡sta.

5. Hospital de Minga Guazú.

El presente pedido obedece a que dichos establecimientos de salud seÉn
objeto de una readecuación en el marco del proceso que lleva adelante el Programa de
Fortalecim¡ento de las Redes Integradas e Integrales de los Servic¡os de Salud,
dependiente del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, y el Contrato de
Préstamo No 4872/OC-PR entre la República del Paraguay y el Banco Interamericano
de Desarrollo, ejecutado por este Ministerio, contempla en la Cláusula 4.02, lo
siguiente: "(e) El Presbtario s compromete a obtener o en su casq a que el
Organ¡smo Ejecutor obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a
cada una de las obras del Prcgnma, ya sea para obns nuevas o para mejoram¡ento
y/o ampliación de los establecim¡entos de slud existentet la pua¡ón lqal de los
inmuebles donde se constru¡rá la respectiua obta, las serw'dumbes u oios der&hos
necesaios para su constucc¡ón y utilizació4 aí como los derechos sobre las aguas
que se rqu¡enn para la oba de que se tatd.

La necesidad de contar con la citada documentación es de carácter urgente
en razón de que ya se ha ¡nic¡ado el proceso para la ejecución de las obras de
readecuación.

Halio propicia la oportunidad para saludarlo con mi mayor
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